
ESTADO CIVIL No. 005

RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISION FECHA UBICACION

2017-00110
PERTENENCIA 
AGRARIA MARIA ELENA CASTAÑEDA DE MARTIN

JOSE EDILBERTO MARTIN CASTAÑEDA Y 
OTROS SEÑALA HONORARIOS PERITO

04/02|/2021 OFICIOS 

2018-00120 PERTENENCIA JOSE EDILBERTO MARTIN CASTAÑEDA LUZ DARY MARTIN CASTAÑEDA Y OTROS AUTO CORRIGE SENTENCIA
04/02|/2021 OFICIOS 

2018-00267
VERBAL -NULIDAD 
ABSOLUTA ELSA LUCILA PULIDO PARDO ORLANDO GOMEZ SERNA Y OTRO SEÑALA FECHA AUDIENCIA

04/02|/2021 AUDIENCIA

2020-00061
VERBAL 
RESPONSABILIDAD BLANCA LILIA TRIANA CASTRO Y OTRO 

HELEN DAYAN PUENTES PARRAGA Y 
OTROS 

TIENE POR NOTIFICADOS. RECONOCE 
PERSONERIA. SEÑALA FECHA AUDIENCIA

04/02|/2021 AUDIENCIA

2020-00086 EJECUTIVO EDGAR MAHECHA AVILA MARIA ISABEL BELTRAN MENDEZ Y OTRO 
NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO. ORDENA 
HACER ENTREGA DE LA DEMANDA

04/02|/2021 ARCHIVO

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

La secretaria,

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO
SECRETARIA 

FECHA: FEBRERO 5 DE 2021

NOTIFICACION: Para notificar legalmente a las partes del auto anteriormente anotado, se fija el presente ESTADO en lugar

público de la secretaría del JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA, por el término legal de un día, hoy

CINCO (5) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las 8:00 de la mañana. DE CONFORMIDAD CON EL

CODIGO GENERAL DEL PROCESO.

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO


